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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ..........  )£r pesetai.

■ senin-re ....................   60 —
Mm:<)   126 -

- -n r>. eiones sé solicitarán de xa .Idmmistractó*
-■ Propine ínl •.< ^Diputación FroviuciaD.

i. .¡s de fuera notiráu hacerse reniítienHi el importe 
<>r Zit o postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
■ i-s Alimón, de Arbitrios Provinciales 

, 'DioutaCión Provincial)

■ nunieros. que se reclamen denpnrs dé transcu
: m , »ut>o días desde su pnblicacion sók se ser-

i al precio de venta, o sea a O'sO ptas. los de) 
■io curriente; 0’75 ptas.. los de) año anterior, y de 
■ ros uñes, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada líuea o fracción que ocape cada anuncio 

o documento que se inserte, l’su peaetaa. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y 'rtTO 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor- 
imarios " y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anun dos obligados jl pago, sólo se insertan* 
previo abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de éste. i

Las inserciones se solicitarán del Excmb. Sr. Gober- 
.ador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. Ixs de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
leí Bo i.e t in respectivo como comprobante, siendo de 
oago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. X

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

KSTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
umhre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
de conservar los númros de este Bo l x t t n , coleccionados ordenada- 

■ente para su encuadernación, que deberá verificarse al final, de cada 
emestre. v

, Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte di.is de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después, para los pueblos de la misma provincia. (L"ey de 3 de noviembre 
de 1887).

GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

. DECRETO

Sometiendo a referéndum de la Nación el Proyecto de Ley aprobado por las Cortes Españolas, 
que fija las normas para la Sucesión en la Jefatura del Estado

La Ley de 22 de octubne de 1945 autoriza al Jefe 
del Estado a someter a referéndum aquellos proyec
tos de Leyes elaborados por las Cortes, que Su trans
cendencia Lo aconseje o el interés público lo demian- 
de; y aprobado por el Pleno de las,’ Cortes Espa
ñolas, en su sesión del día 7 del presente mes, el 
Proyecto .de Ley que ha de regular la Sucesión en Ia 
Jefatura, del Estado, pocos habrá cuya importancia 
haga más conveniente para la Nación el ejercicio de 
aquella facultad. *

En su virtud, dispongo:
Artículo I o Se somete al referéndum de la Na

ción el Proyecto de Ley que tija las normas para la 
Sucesión en la Jefatura del Estado, aprobado por las 
Cortes Españolas en su sesión del 7 de junio de 1947 
y cuyo texto literal es el siguiente:

LEY DE SUCESION'EN LA JEFATURA DEL ESTADO
Las Cortes Españolas, en su Sesión Plenaria del 

día 7 de junio, han aprobado la siguiente Ley de Su
cesión en la Jefatura del Estado:

Artfculo l.° España, como unidad política, es un 
Estado católico, social y representativo, que, de acuer
do con su tradición, se declara constituido en Reinoi

Artículo 2.°' La.. Jefatura, del Estado corresponde al 
Caudillo de España y de la Cruzada, Generalísimo de 
los Ejércitos don Francisco Franco Bahamonde.

Artículo 3.° Vacante la Jefatura del Estado asu
mirá sus poderes un Consejo de Regencia., constituido 
por el Presidepte de las Cortes, el Prelado de mayor 
jerarquía Consejero del Reino y el Capitán General 
del Ejército de Tierra, Mar o Aire o, en su defecto, el 
Teniente General en activo de mayor antigüedad y 
por este mismo orden. El Presidente de este Consejo 
será el de las Cortes, y para la validez de los acuerdos 
se requerirá la presencia!, por lo .menos, de dos de sus 
tres componentes, y siempre la de su Presidente.

Artículo 4.a Un “Consejo del Reino” asistirá al 
Jefe del Estado en todos aquellos asuntos y resolucio
nes trascendentales de su exclusiva competencia. Su. 
Presidente será el de las Cortes, y estará compuesto 
por los siguientes miembros:
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E] Prelado de mayor jerarquía y antigüedad entre 
los que sean Pocuradores. en Cortes;

El Capitán General del Ejército de Tierra, Miar o 
Aire o Teniente General en activo de mayor antigüe- 
|dad y por el mismo orden; .

El General Jefe del Alto Estado Mayor, y, a falta 
de éste, e] más antiguo de los tres Generales Jefes 
del Estado Mayor de Tierna, Mar o Aire; ,

El Presidente del Consejo de Estado;
El Presidente del Tribunal Supremo de Justicia; , 
El Presidente del Instituto de España;
Un Consejero elegido por votación por cada uno 

de los grupos de las Cortes: a), el Sindical; b), el de 
Administración Local; c), el de Rectores de Univer
sidad, y d), el de los Colegios Profesionales;

Tres Consejeros designados por el Jefe del Estado, 
uno entre los Procuradores en Cortes natos, otro entre 
los de su nombramiento directo, y el tercero libre
mente.

El cargo de Consejero estará vinculado a la condi
ción por la que hubiese .sido elegido o designado.

Artículo o." El Jefe del Estado oirá preceptiva- 
míenle al Consejo del Reino en los casos siguientes:

Primero. Devolución a. la;s Cortes, para nuevo es
tudio, de una Ley por ellas elaborada.

Segundo. Declarar la guerra o acordar la¡ paz. 
Tercero. Proponer a las Cortes su sucesor.
Cuarto.' En todos aquellos otros en que lo ordenare

• la presente Ley.
Artículo 6.° En cualquier momento, el Jefe del Es

tado podrá proponer a las Cortes la persona que estime 
deba ser llamada, en su día a. sucederle, a; título de Rey 
o de Regenté, con las condiciones exigidas por esta 
Ley; y. podrá, asimismo, someter a la aprobación de 
aquéllas la revocación de la que hubiere propuesto, 
aunque ya. hubiese sido aceptada por las Cortes.

■ Artículo 7.° Cuando, vacante la Jefatura del Es
tado, fuese llamado a suceder en ella el designado se
gún el artículo anterior, el Consejo de Regencia asu
mirá los poderes en su nombre y convocará conjunta
mente a' las Cortes y a] Consejo del Reino para recibir
le el juramento prescrito en la presente Ley y procla
marle Rey o Regente.
• Artículo 8.° Ocurrida la muerte o declarada la in
capacidad del Jefe del Estado sin que hubiese-sido de
signado sucesor, el Consejo de Regencia asumirá los 
poderes y convocará, en el plazo de tres días, 9 losi 
miembros del Gobierno y del Consejo del Reino para 
que, reunidos en sesión ininterrumpida, y secreta, de
cidan, por dos tercios como mínimo, la persona, de es
tirpe regia que. poseyendo las condiciones exigidas por 
la. presente Ley, y habida, cuenta de los supremos inte
reses de la Patriia1, deban proponer a las Cortes a título 
de Rey.

Cuando, n juicio de dos reunidos, no existiera per
sona de la estirpe que posea dichas condiciones, o la, 
propuesta, no hubiese sido aceptada por las Cortes, pro
pondrá a éstas como Regente la personalidad que por 
su prestigio, capacidad y posibles asistencias de la. na
ción deba ocupar este cargo. AP formular esta propues
ta podrá señalar plazo y condición a la duración de la 
Regencia, y las Cortes deberán resolver sobre cada uno 

, de estos extremos. .
El Plen.r> de las Cortes habrá de celebrarse en un 

plazo máximo de ocho días, y el sucesor, obtenido el

voto favorable de las mismas, prestará el juramento 
exigido por esta Ley, en cuya, virtud y acto seguido el 
Consejo de Regencia le transmitirá sus poderes.

Artículo 9.° Para 'ejercer la Jefatura del Estado 
como Rey o Regente se requerirá ser varón y español, 
haber cumplido la edad de treinta años, profesar la re
ligión católica, poseer las cualidades necesarias para 
el desempeño de su alta misión y jurar las Leyes fun
damentales, así como lealtad a los principios que in
forman el Movimiento Nacional.

Artículo 10. Son Leyes fundamentales de la na
ción: el Fuero de los Españoles, el Fuero del Trabajo, 
¡la Ley Constitutiva, de las Cortes, la presente Ley de 
Sucesión, la del Referéndum Nacional y cualquierh 
otra que en lo sucesivo se promulgue confiriéndola tal 
rango.

Para derogarlas o modificarlas será necesario, ade
mán del acuerdo de las Cortes, el referéndum de la 
nación. ; '

Artículo 11. Instaurada la Corona en la persona 
de un Rey, el orden regular de sucesión será el de pri- 
mdgenitura y representación, con preferencia de la li- 
¡nea anterior a las posteriores; en la misma línea, dei 
grado más próximo al más remoto; en el mismo gra
do, del varón a la hembra, la. cual no podrá reinar, pe
ro sí, en su caso, transmitir a su herederos varones el 
derecho, y dentro del mismo sexo; de la persona de 
más edad a la de menos; todo ello sin perjuicio de las 
excepciones y requisitos preceptuados en los artículos 
anteriores. • 4. - -

Artículo 12. Toda cesión de derechos antes de rei
nar, las abdicaciones cuando estuviere designado el 
sucesor, las renuncias en todo caso y los matrimonios 
regios, así como el de sus inmediatos sucesores, habrán 
de ser informados por el Consejo del Reino y aproba
dos por las Cortes de la nación.

Artículo 13. El Jefe del Estado, oyendo al Con
sejo del Rrino, podrá proponer a las Cortes queden 

* excluidas de la sucesión aquellas personas reales 
carentes de la capacidad necesaria, para gobernar, 
o que, por su desvío notorio de los principios fun
damentales del Estado o por sus actos, merezcan 
perder los derechos de sucesión establecidos ten 
e|sta Ley. .

Artículo 14. La incapacidad del Jefe del Esta
do-, apreciada por ‘mayoría 'de dos tercias do los 
miembros del Gobierno, será" comunicada en razo
nado infórme, al Consejo del Reino. Si éste, por 
igual mayoría, la estimare, su Presidente la so
meterá a las Cortes, que, reunidas a tal efecto den
tro de los ocho días siguientes, adoptarán la reso
lución procedente.

Artículo 15. Para 1a validez de los acuerdos 
de las Cortes a que esta Ley se refiere será preciso 
el voto favorable de los dos tercios de los Procu
radores présenles, que habrá de equivaler, por 1o 
menos, a la. mayoría absoluta del total de Procura
dores.

Artículo 2.° El referéndum se sujetará a la tra- 
mit 'Ción establecida en el Decreto de 8 de mayo de 
1947, y tendrá lugar el dopiingo día 6 de julio del 
tañó actual.

Así lo dispongo por el presente Declreto, dado 
en Madrid, a 8 de junio de 1947. — Francisco 
Franco. x
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DECRETO

Regulando el procedimiento para la aplicación del referéndum

Autorizado -el Gobierno por el artículo 3.° de la 
Ley de la Jefatura del. Estado de 24 de octubre de 
1945 que instituye el referéndum/ para dictar las 
disposiciones complemenitarias conducentes a la 
formación del Censo y ejecución de sus precep
tos; y ultimado ya, en cumplimiento del Decreto de 
la Presidencia del Gobierno de l.° de mayo de 
1946, el Censo de residentes mayores de edad 
que ha de servir de base para la consulta directa a 
la Nación, se está -en el caso de articular las nor
mas de procedimiento que regulen la eventual 
aplicación del referéndum, adaptando a, las peculia
ridades de -esta nueva institución las disposiciones 
de muestra legislación electoral clásica, contenidas 
en la Ley de 8 de agosto de 1907. I

En su virtud, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros^ dispongo:

Artículo l.° El referéndum instituido por Ley 
de la Jefatura del Estado de 22 de octubre de 1945 
se regirá en su aplicación por las normas de proce
dimiento contenidas -en el píresente Decreto.

Artículo 2.° EL acuerdo de someter al referén
dum un proyecto de Ley tramitado y aprobado por 
las Cortes, revestirá la forma de Decreto expedido 
por la Jefatura del Estado, contendrá el texto lite
ral del proyecto legislativo objeto de la consulta por- 
pular y señalará el día -en que ha^a- de celebrarse 
la votación, que será siempre domingo o día fes
tivo.

En el más breve plazo posible, a partir de su 
publicación en -el “Boletín Oficial del Estado”, el 
Decreto referido se insertará íntegramente en el 
“Boletín Oficial” de -las provincias y en todos los 
periódicos que se -editen en España, se expondrán 
al público durante el período que medie ent^e la 
convocatoria y la celebración del referéndum, liján
dolo efecto en los tablones de edictos de la to- 
talidaid de los Ayuntamientos de la Nación y s-crá 
ampliamente difundido pdr la radio en el mismo 
lapso de tiemp-o. .

Artículo 3.° Todos los ciudadanos españoles 
mayores de veintiún -años, sin distinción de sexo, 
estado o profesión, tienen él derecho y la obliga
ción de tomar parte en la votación de referéndum, 
emitiendo libremente el sufragio a favor o en con
tra del proyecto legislativo consultando, sin otras 
excepciones que las contenidas en el artículo- 3.° 
de la Ley electoral de 8 de agosto de 1907.

Artículo 4.° Será requisito indispensable para, 
la emisión del voto hallarse inscrito en la lista de 
electores que corresponda a la sección donde pre
tenda efectuarse, según el Censo de residentes mar 
yores de • edad que ha de servir de base para la: 
aplicación del referéndum, formado en cumplimiento 
del Decreto de la Presidencia del Gobierno de l.° de 
mayo de 1946.
• Artículo 5.° Cada término¡ municipal constitui
rá circunscripción electoral independiente para las 
votaciones de referéndum.

Regirá en cuanto a ellas la división en distritos 
y s-ecciones electorales actualmente establecida y 
conforme, a- la cual ha sido confeccionado el Censo 
de residentes mayores de edad.

Artículo 6.° En el término de cinco días a par
tir de la publicación del Decreto de convocatoria, 
las Juntas municipal-es del Censo electoral de toda 
España celebrarán sesión para dar inmediato cum
plimiento al artículo 22 de la. Ley Electoral de 8 
de agosto de 1907, designando los locales donde 
hayan de instalarse los Colegios -electorales y pu- . 
blicando la relación de los señalados en el “Boletín 
Oficial” de las respectivas provincias dentro de los 
diez días siguienjes.

Artículo 7.° En cada sección electoral habrá 
una Mesa encargada de presidir la votación, con
servar el orden y velar por la pureza: del sufragio, 
que estará in legrada, por un Presidente y dos Ad
juntos, pudiendo también ser asociados a ella, en 
calidad de Interventores, dos ciudadano-s seleccio
nados entre los que voluntariamente lo soliciten.

Articulo 8.° El Presidenle y* los Adjuntos de
berán tener la cualidad de electores en lar sección en 
que actúen y reunir, además, alguna de las condiciones 
siguientes:

A) Poseer título académico o profesional y ser 
propuesto por los Colegios Oficiales o Asociaciones 
profesionales a que pertenezcan.

B) Dallarse afiliado a la. Organización Sindi
cal mediante adscripción directa a alguna entidad 
radicante en el término municipal, y ser propuesto 
por la Delegación Sindical correspondiente.

C) Figurar inscrito en el Genso 'de vecinos 
cabezas de familia formado en cumplimiento del 
Decreto de la Presidencia de] Gobierno de 29 de 
s/epti-embre de 194 5, y ser propuesto por la Alcal
día del Ayuntamiento' respectivo.

Los Interventolres que eventualmente pueden 
formar parte de las M-esas electorales habrán de 
hallarse también inséritos en la lista de la sección 
en que hayan de desempeñar su cometido.

Todos los componentes de las Mesas -electora
les deberán poseer el grado de instrucción necesa
ria para ejercer acertadamente sus funciones y ca
recer de defecto físico que lo impida o dificulte.

Artículo 9.° Compete a las Juntas municipa
les del Censo electoral la designación de los Pre- 
sidentel, Adjuntos e Interventores de las “Mesas 
electorales, siguiendo1 para ello -el procíedimientlo 
marcado en los artículos siguientes.

La-s Juntas municipales del Censo electoral estarán 
constituidas en la forma que determina el artículo 11 
de la. Ley de 8 de agosto de 1947, con las modificacio
nes introducidas por el artículo 2.° del Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 29 de septiembre de 1945, 
entendiéndose que la referencia a- los Jueces munici
pales que han de presidirlas se reputa hecha, de acuer
do con la Ley de Bases para la. reorganización de la 
Justicia- municipal de 19 de julio de 1944, a los Jueces 
municipales o comarcales en las. localidades en que 
existan dichos funcionarios, y a los Jueces de paz • 
donde no los hubiera., si bien los últimos podrán ser 
reemplazados indistintamente por sus sustitutos, los 
Fiscales de paz. y sus sustitutos mediante acuerdo de. 
las Juntas provinciales del Censo, previo informe de 
los Jueces comarcales, cuando así lo aconsejen las ne
cesidades o conveniencias del servicio.
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Artículo 10. En el término de diez días naturales, 
contados desde el siguiente al en que se publique el 
Decreto de convocatoria en el “Boletín Uíicial del Es
tado”, los Colegios olicíales y Asociaciones prolesio- 
nales, las Delegaciones Sindicales y las Alcaldías, con
feccionarán y remitirán a las correspondientes Juntas 
municipales del Censo las propuestas de electores) 
comprendidos en los grupos A), B) y C) del art. 8.* 
que respectivamente les afecten, y cada una de ellas 
contendrá tantos nombres como se crea oportuno, con 
indicación de la1 sección en que figuran y procurando, 
en todo caso, que el número de? propuestos no sea in
ferior a.'seis por cadaf sección y que todos ellos reúnan 
las mejores condiciones de aptitud, probidad y patrio
tismo. En el mismo plazo de’diez días, los electores que 
deseen ejercer el cargo de Interventor lo solicitarán 
mediante instancia dirigida a los Presidentes de las 
Juntas municipales del Censo Electoral, expresando 
sus circunstancias, personales, profesión y domicilio, 
así como la sección electoral a que pertenecen.

Artículo 11. Recibidas las propuestas., las Juntas 
municipales del Censo Las examinarán, a fin de com
probar que los comprendidos en ellas reúnen'la cua
lidad de electores en las respectivas secciones, y, una 
vez incluidos lós que no ía tuvieren, formaran tres lis
tas por cada sección correspondientes a Tos grupos A), 
B) y C) del art. 8.°, en las que se relacionarán los 
propuestos por riguroso orden alfabético y numerados 
correlativamente. En defecto de alguna de las propues
tas, las Juntas municipales, del Censo las suplirán se
leccionando, a su prudente arbitrio, seis de lo? elec
tores de la sección de que se trate, no comprendidos 
en las restantes propuestas, entre los más caJificá'dos 
por razones de edad, estado y profesión, y cuando por 
deficiencia de una propuesta o a causa de las exclu
siones acordadas los electores a que afecte no lleguen 
h'seis, las Juntas completarán este número por aná- 
L t O' procedimiento selectivo.

Artículo 12. Dentro de los cinco días siguientes al 
en que haya expirado e] término, de remisión de pro
puestas y de admisión de< solicitudes, las Juntas mu
nicipales del Censo se reunirán en sesión pública para 
proceder a. la designación de los Presidentes, Adjuntos 
y respectivos suplentes de cada, una de las Mesas co
rrespondientes a las secciones en que se halle dividido 
el distrito electoral, así como de los Interventores que 
hayan de actuar en las mismas.

Artículo 13. Las Juntas municipales del Censo de
cidirán por sorteo entre las tres listas a, que se refiere 
el articulo 11 de cuál de ellas deberá extraerse el Pre
sidente de lai Mesa, en cada sección. El nombramiento 
de Presidenta recaerá en uno de los electores corres
pondientes al grupo d que se refiera la lista favoreci
da. designado también por la, suerte. El que le siga en 
orden 'numérico en lai propia, lista, quedará automática
mente designado suplente. De igual forma, se efectua
rán los nombramientos de Adjuntos y suplentes entre 
ios electores comprendidos en las dos listas restantes. 
U nto el Presidente como Iqs Adjuntos y sus respecti
vos suplentes, ejerce, án los cargos por una; sola vez, 
renovándose totalmente las Mesas electorales en cada 
votación dé referéndum.

Artículo 14. Al Presidente y a los Adjuntos les 
sustituirán sus respectivos suplentes. En caso de 
faltar éstos, se efectuarán nuevas designaciones, 
para cubrir las vacantes -en la forma antes prevista.-

Artículo 15. Las instancias de los que deseen 
actuar como Interventores serán numeradas por 
orden de presentación y clasificadas por secciones, 
a fin de dar cuenta de ellas a la Junta municipal del 
Censo en la sesión en que este Organismo proceda 
a la designación ‘de los componentes de las Mesas 
electorales.

La Junta municipal del Censo, apreciando con 
libertad de criterio los méritos y circunstancias de 
los solicitantes, acordará los nombramientos de In
terventores, en número máximo, de dos por cada 
sección, sin que contra sus acuerdos quepa recur- 

'Só alguno. ■ .
Artículo 16. Hechas las designaciones se pu

blicarán acto seguido en el tablón de edictos, comu
nicándose además por oficio á los Presidentes, Ad
juntos y suplentes nombrados, para los que será 
obligatoria la aceptación del cargo, salvo si alegan 
excusa justificada, cuya apreciación quedará al ar
bitrio de las Juntas municipales del Censo, las que, 
en caso de estimarlas, procederán a nombrar a los) 
sustitutos siguiendo el orden correlativo de su in
clusión en la lista en que figiAe el sustituido.

A los Interventores se les facilitará una creden
cial de su nombramiento, mediante cuya presenta
ción, y después de acreditar su identidad, deberán 
ser admitidos a formar parte de la Mesa en el mo
mento de constituirse.

Artículo 17. La Mesa, compuesta del Presi
dente y los dos Adjuntos, se constituirá a. las ocho 
de la mañana del día fijado para la votación en el 
local en que- ésta haya de celebrarse, y desde la in- 
,dicada hora hasta las nueve, el Presidente exami
nará y declarará suficientes, en su caso, la creden
cial y los documenitos acreditativos de la personali
dad de los Interventores, admitiendo a éstos, si pro
cede, al ejercicio de los'derechos que les confiere 
su cargo.

Artículo 18. Constituida la Mesa con el Presi
dente, y los dos Adjuntos, y, en su. caso, con los In
terventores. nombrados y admitidos al ejercicio d»l 
cargo, se extenderá la correspondiente acta, de 
constitución, que será firmada por todos los com
ponen t*es de ella.

Artículo 19. La votación se verificará simultá
neamente en todas las secciones el día señalado, 
dando comienzo a las nueve en punto de la mañana 
y continuañdoi sin interrupción hasta las cinco de 
la tarde.

Sólo por causa de fuerza mayor, y bajo la res
ponsabilidad de los respectivos Presidentes de Mej 
sa y de los Adjuntos, podrá diferirse el acto de la 
votación -o suspenderse después de comenzado, de
biendo aquéllos dar cuenta inmediatamente del 
acuerdo del aplazamiento o suspensión a la Junta 
municipal del Censo respectivo, la que adoptará les 
acuerdos procedentes y pondrá el hecho em cono
cimiento de la Junta Provincial del Censo Electoral 
por el medio más rápido.

Artículo. 20. La votación se efectuará secreta
mente y por papeleta. La papeleta será de color 
blanco, ajustada a modelo oficial, y sólo contendrá 
impresa la frase interrogativa: “¿Ratifica con su 
voto el proyecto de Ley sobre .......... , aprobado por 
las Cortes Españolas en ... de ........ de ...?”, y a 
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continuación un espacio para poner las palabras 
“Sí” o “No”.

Se tendlrán pt>r nulas, y no serán computadas 
en el escrutinio, las papeletas que no se sujeten a 
las características señaladas -en el párrafo anterior.

Artículo 21. A las nueve de la mañana, el Pre
sidente anunciará el comienzo de la votación, y los 
electores se acercarán, uno a uno. a la Mesa, mani
festando su nombre y apellidos. Una vez compro
bada su inclusión en la lista del Censo y, asimismo, 
la identidad personal del votante, caso de ofrecer, 
duda a cualquiera - de los miembros de la Mesa, 
aquél entregará la papeleta, doblada, al Presiden
te, que la depositará en la urna destinada.al efec
to, anotándose a continuación el nomb're y apelli- ■ 
dos de la persona que acaba de,'emitir el sufragio 
en una lista numerada de electores por el orden 
que lo efectúen y que expresará también el núme
ro con que cada uno de ellos íigura en la lista- elec
toral.

Artículo 22. A las cinco en punto de la tarde, 
el Presidenta dará por terminada la votación, no 
permitiéndose ya entrar en el local a nuevos elec
tores ni admitiéndose Otros sufragios que los de 
los presentes, tras lo cual votarán los miembros de 
la Mesa.

Artículo 23. Concluida la votación se verificará 
el escrutinio, que será público, en cada una de las 
secciones, haciéndose el recuento de los votos, tras 
lo cual el Presidente lo declarará terminado; anun
ciará en alta vez su resultado, especificando el nú
mero de papeletas leídas, el de votantes y el de 
votos emitidos en pro y en contra del proyecto le
gislativo sometido a referéndum, y procederá a que
mar las papeletas extraídas de las urnas.

Artículo 24. Terminado el escrutinio., se hará 
público inmediatamente su resultado, fijando an 
la puerta del local certificación expresiva del mis
mo, y procederá la Mesa a. redactar y suscribir el 
acta, de la sesión, en la cual se expresará delaUáda- 
mente -el número de electores de la sección, el de 
votantes y el de votos escrutados a favor y en con
tra del proyecto de Ley sometido a-referéndum.

Artículo'25. Inmediatamente. las Mesas electo- 
torales cursarán a la Junta, municipal del Censo res- 
))écliya la documentación relativa a la .votación 
electuada, consisten,'te en el acta de constitución 
dn Mesa, la lista numerada de votantes y el acta 
de la sesión, cuidando el Presidente de recoger el 
oportuno recibo justificativo de la recepción del pliego.-

Artículo 26. Dos días después de la votación, 
a las diez de la mañana, las Juntas municipales del 
Censo electoral celebrarán sesión pública a^fin de 
homologar sus resultados en cada una de las sec
ciones del distrito o distritos y de totalizar los da
tos de la circunscripción expresivos del número de 
electores inscritos, del de votantes y del de votos 
emitidos a favor y en contra del proyecto de Ley 
sometido a referéndum, consignándose" todo ello de 
forma precisa y concreta en el acta de la- sesión, de 
la. que se remitirá copia certificada a la Junta pro
vincial del Censo.

Artículo 27. El séptimo día posterior al de la 
votación, y hora de las diez de la mañana, se re
unirán en sesión pública, las Juntas provinciales del

Censo con objeto de comocer los resultados del re
feréndum en caaa uno de los Municipios, según las 
certificaciones que les hubieren sido remitidas por 
las Juntas municipales, y de totalizarlos con rela
ción a la provincia, clasificándolos también por nú
mero de electores, de votantes y de votos favora
bles o adversos al proyecto legislativo consultado, 
y remitiendo copia certificada del acta de la sesión 
a la Junta Central del Censo Electoral.

Artículo 28. La Junta Central del Censo, en 
sesión que convocará su Presidente y se verificará 
a los veinte días de la votación, procederá a resu
mir con relación a toda España, y en vista de las 
certificaciones remitidas por las Juntas Provincia
les, los resultados del referéndum, precisanído el 
número total de electores, el de votos emitidos y 
el de sufragios favorables y adversos aí proyecto 
de Ley d-e que se trata.

Seguidamente, el Presid-ente del Tribunal Su
premo de Justicia, en su calidad de Presidente de 
la Junta Central del Censo Electoral, declarará so
lemnemente ratificado o rechazado por mayoría de 
votos el proyecto de Ley sometido a consulta de la 
Nación.

Di,chas resultados serán cursados inmediata
mente a la Presidencia del Gobierno y a la de las 
Cortes Españolas.

Artículo 29. Cualquier ciudadano español, que 
se halle en el pleno goce de sus derechos civiles y 
políticos, podrá impugnar la validez de la votación 
efectuada en una o varias secciones mediante es
crito presentado, deptro del siguiente día al en que 
hubiere tenido lugar," a la Junta municipal del Cen
so, al que deberá acompañar la prueba documental 
justificativa de los hechos en que se funde.

Artículo 30. Las Juntas municipales del Cen
so elevarán con su informe las reclamaciones pre
sentadas en tiempo hábil a la Junta provincial de 
que dependan, en unión de la certificación a que se 
Refiere el artículo 26.

Artículo 31. Las Juntas Provinciales del Cen- 
,so examinarán, a medida que las vayan recibiendo, 
las impugnaciones formuladas, y en vista de las 
pruebas documentales y del informe de las Jun
tas municipales, y sin audiencia del reclamante, las 
estimarán o rechazarán, haciendo públicos sus 
acuerdos al comenzar la sesión a que se refiere el 
artículo 27. Contra el acuerdo desestimatorio ho 
se dará otro recurso que el de súplica ante la Junta 
Central del Censo Electoral, interpuesto dentro del 
siguiénte día al de su adopción. .

Artículo 32. Las Juntas provinciales del Censo 
deberán estimar las reclamaciones cuando se halle 
plenamente justificado, mediante prueba documen
tal, que los resultados de la votación se hallan vicia
dos, por violencia, intimidación, fraude o soborno. 
Estimada una reclamación, dejarán de computarse 
los votos de la sección o secciones a que afecte.

Artículo 33. La Junta Central del Censo exa
minará. a medida que los vaya recibiendo, los ‘re
cursos de súplica interpuestos sin conceder audien
cia al recurrente, y los estimará o rechazará, apre
ciando libremente las alegaciones y las pruebas, 
acordando, en el primer caso, que se excluyan de 
computa los votos de la sección o secciones recla
madas, y disponiendo en el segundo el archivo del 
expediente con la fórmula de “Visto”. De sus acuetr- 
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dos ste dará cuenta por relación al dar comienzo la 
sesión a que se refiere el artículo 28.

Artículo 34. Todos los que perturben o inten
ten perturbar la pacífica y ordenada celebración de 
las votaciones y escrutinios, coarten la libertad de 
los electores o emple-en medios fraudulentos para 
falsear los resultados del referéndum, serán, san
cionados gubernativamente con multas de 50 a 
100.000 pesetas, qu-e impondrán: los Alcaldes, has
ta el límite de 500; los Gobernadores caviles, hasta 
el de 10.000, y el Mihistro de la Gobernación, has
ta «1 máximo establecido'; sin perjuicio de la res
ponsabilidad criminal en que- los infractores pu

dieran estar incursos, y que les será exigida por los 
Tribunales.

Artículo 35. En todo lo que no se halle ex- 
presam-ente previsto en el presente Decreto regi
rán, como supletorias, las disposiciones de la Ley 
Electoral de 8 de agosto de 1907.

Artículo 36. El presente Decreto entrará en 
vigor el mismo día de su publicación en el “Bole
tín Oficial del Estado”.

Dado en Madrid a 8 de junio de 1947. — Fran
cisco Franco.

(Del “B. O. del E.” núm. 160, 
de fecha 9-6-47).

SECCION SEGUNDA
Núm. 2.291

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Servicio Provincial de Ganadería

En cumplimiento del art. 17 del vi
gente Reglamento de Epizootias, se de
clara oficialmente la extinción de la epi
zootia de viruela en el ganado ovino 
del término municipal de Mallén, cuya 
aparición se declaró oficialmente con 
fecha 18 de octubre de 1946.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 3 de junio de 1947
El Gobernador civil interino.

José M.a García-Belenguer

SECCION QUINTA
Junta Provincial ’ 

del Censo Electoral de Zaragoza

CIRCULAR

Publicados en el Soletin- Oficial del 
Estado del día de ayer el Decreto por 
el que se somete a referéndum de la Na
ción el proyecto de Ley aprobado por 
las Cortes Españolas, que fija las. nor
mas para la Sucesión en la Jefatura del 
Estado, y el Decreto por el que se re
gula el procedimiento para la aplica
ción del referéndum, esta Presidencia 
se permite llamar la atención de las Jun
tas Municipales del Censo Electoral de 
esta provincia sobre la necesidad de dar 
cumplimiento puntual y exacto a todos y 
cada uno de los preceptos de este últi
mo Decreto, atinentes a funciones de 
dichas Juntas, recordando, con respecto 
a la primera de las operaciones a reali
zar, o sea a la designación de locales 
para Colegios electorales, que habrá de 
hacerse en el término de cinco días a 
partir de la publicación del Decreto de 
la convocatoria, y dando preferencia a 
las escuelas y edificios públicos, y pro
curando que radiquen en el sitio más 

populoso de la Sección, excluidos la 
Sala Capitular del Ayuntamiento y Ofi
cinas muyicipalcs, conforme a lo deter
minado en el art. 22 de la Ley de 8 de 
agosto de 1907. Si, por excepción, en 
alguna Sección faltase local legalmente 
hábil, público o particular, podrá desig
narse local en una Sección colindante, 
debiéndose hacer constar esta circuns
tancia en oficio dirigido a esta Presi
dencia.

• Las Juntas Municipales harán pública 
la designación por medio de edictos co
locados en la Casa Ayuntamiento y si
tios de costumbre, remitiendo inmedia
tamente al Excmo. Sr. Gobernador ci
vil nota autorizada de los locales de
signados para su inserción en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, debiendo 
rémitir asimismo otro ejemplar a esta 
Presidencia. •

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la circular de la Junta Central de 2 de 
julio de 1921, las Juntas Municipales, 
al hacer la designación de locales, de
signarán también, ateniéndose nece
sariamente a la mayor proximidad, al 
par que a los más fáciles medios de 
comunicación, la Administración de 
Correos, Estafeta o Cartería rural en 
que cada Sección habrá de hacer en
trega, en su caso, de los pliegos elec
torales, comunicando la designación a 
esta Junta Provincial, a la vez que la 
de los locales.

Del celo de las Juntas Municipales 
espera esta Presidencia la más diligente 
actuación en la práctica de todas y ca
da una de las operaciones que les están 
confiadas por el referido Decreto de 8 
del corriente, regulador del procedi
miento del referéndum, a fin de no ver
se obligada a imponer sanción alguna, 
que, en su caso, habría de exigir con 
todo rigor.

Zaragoza, 10 de junio de 1947.— 
El Presidente, Emilio Lacalle.

• Núm. 2.298
Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 

de Zaragoza

Esta Excma. Corporación municipal 
tiene acordado contratar, mediante con
curso, la redacción de proyecto y su 

ejecución, para instalar una cubierta en 
el Parque de tracción mecánica, que
dando expuesto al público el respec
tivo expediente por p azo de ocho días, 
durante las horas hábiles de oficina, a 
partir del siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el Bo l e t Ír 'vrciAt 
de esta provincia, en la Secretaría mu
nicipal (Sección de Fomento), durante 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso, en la inteligencia de 
que, transcurrido dicho plazo, no habrá 
ya lugar a reclamación a'guna y se ten
drán por desechadas cuantas en este ca
so se presenten. "

Zaragoza, 17 de mayo de 1947.—El 
Alcalde, Mariano Bauluz. — Por acuer
do de S. E.: El Secretario general, Car
melo Zaldívar.

Núm» 2.289

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes 

de Zaragoza

Recogida de legumbres en la campaña.de 1947-48

En relación con el contenido de la cir
cular núm. 624 de la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes, in
serta en el Bo l e t ín GnciM de la 
provincia núm.109, de fecha 16 de mayo 
último, se estima conveniente recordar 
a productores, almacenistas, economa
tos y demás interesados en general que 
en la campaña 1947-48 desaparecen los 
cupos excedentes, por lo que los pro
ductores deberán entregar la totalidad 
de la cosecha de legumbres obtenida, 
excepto aquellas cantidades que han 
sido fijadas con destino a siembra y 
consumo. _

Zaragoza, 7 de junio de 1947.—El 
Gobernador civil interino, Jefe de ios 
Servicios Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes, José M.a Gar
cía-Belenguer.

* * * .
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Núm. 2.306 

Racionamiento de pan

S ■ pone en conocimie üo de todos 
los señ 'res Alcaldes Delegados Locales 
de Abas;eciniienros y Transportes de 
esta provincia. qm* debido a tener ya en 
su pod- r los cupos de h irma que opor
tunamente fueron a i¡ idica los por estos 
Servicios provinciales con destuio "al 
abastecimiento de pan -n el presente, 
mes, el descuento de la diferencia en 
más resudante por la reducción de los 
módu os de r teionamiento de pan orde
nado por la Supeiioiidad será aplicado 
en las asignaciones que corresponda 
señalar para atender tales necesidades 
en el próximo mes de ju io.

Como es muy posible que en la ma
yoría de los municipios de esta provin
cia no hayan sido puestos en vigor los 
nuevos módulos de racionamiento de 
pan antes dej día 6 del corriente mes, 
se advietie que el referido descuento se 
hará extensivo únicamente a los vein
ticuatro ú timos días del mes de junio 
en curso. •

Lo que se da a conocer a todas las 
Delegaciones Locales de esta provincia 
como ampliación al telegrama cursado 
a los ]<-fes Locales por la jefatura Pro
vincial del Grupo de Panadería y nota 
inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia de fechas 4 y 7 del actual, res- 
pi ctivamente.

Zaragoza, 9 de junio de 1947. -El 
Goben ador civil interino, jefe de los 
Servicios Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes,] sé M.a Garcia- 
Belenguer.

SECCION SEXTA
Núm" 2.278

CALATAYUD .
Encontrándose vacante en este Ayun

tamiento tres plazas" de Celadores de 
Arbitrios municipales y dos de obreros 
de la Brigada de limpieza, se anuncia 
a concurso para su provisión en propie
dad, con sujeción a las bases siguientes':

Primera. Se anuncia la provisión de 
tres plazas de Celadores de Arbitrios 
municipales y dos de obreros de la Bri
gada de limpieza de calles, que se veri
ficará mediante concurso, previo examen 
de aptitud según dispone la Orden de 
30 de octubre de 1939.
' Segunda. Las plazas de Celadores de 
Arbitrios están dotadas con el haber 
anual de 3.421'87 pesetas cada una. En 
caso de que la Corporación decidiese 
arrendar el servicio de consumos, estos 
empleados pasarán a disposición de ¡a 
Comisión de Fomento para ser destina
dos al servicio que estime conveniente.

Las plazas de obreros de limpieza 
están dotadas con el haber anual de 
3.412'75 pesetas cada una. Dependiendo 
estos empleados de la Comisión de Fo
mento, ésta podrá, cuando las necesida
des del servicio lo justifiquen, destinar 
a los mismos a cuantos servicios consi

dere precisos, incluso variar su destino 
definitivamente. ‘ \

Tercera. Las tres plazas de Celado
res de Arbitrios y las dos de. obreros de 
limpieza se reservan el 80 por TOO. a 
los turnos de mutilados, excombatien
tes, excautivos y familiares de las vícti- 
timas de la guerra, en la proporción que 
establece la Ley de 24 de agosto de 
1939 y el 20 por 100 restante en turno 
no restringido.

A falta de aspirantes aptos, se tras
pasarán de unos a otros turnes siguiendo 
el marcado en la Orden de 14 de junio 
de 1943 y habida cuenta de lo precep
tuado en el Decreto de 7 de mayo de 
1942 relativamente a las preferencias de 
los excombatientes de la División Azul. 
Por esto, durante el plazo reglamentario 
que se indica en la presente convocato
ria, las plazas cuya provisión se anuncia 
podrán, solicitarse por individuos que no 
posean la aptitud o condición, necesaria 
para optar a los turnos que se indican. 
Estas ‘ solicitudes serán valederas, sur
tiendo los efectos legales oportunos 
cuando la plaza haya sido traspasada al 
turno del peticionario. __ .

Cuarta. Los aspirantes a las mencio
nadas plazas serán mayores de 21 años y 
menores de 35.

Quinta. Los solicitantes acompaña
rán al escrito de solicitud los documen
tos siguientes: ■

Certificado de nacimiento.
Idem de no padecer defecto físico que 

imposibilite el ejercicio del cargo, sin 
perjuicio de que el Tribunal acuerde se 
practique un . reconocimiento por dos 
Médicos municipales, cuyo dictamen se
rá el valedero.
. Idem de antecedentes penales.

Idem de buena conducta y adhesión 
al Movimiento.

Idem de su condición de excombá- 
tiente, mutilado, excautivo, etc., etc., 
y cuantos documentos relativos a mé 
ritos y servicios estime conveniente.

Sexta. El concurso se celebrará ante 
los Tribunales que se formarán con arre
glo a lo preceptuado en el apartado 12 de 
la repetida Orden, en los días y horas 
que se determinen, después de transcu
rrido un mes de la presente convoca
toria.

Séptima. El orden de preferencia de 
méritos será el marcado en el apartado 
9.° de la Orden de reférencia. El de co 
locación en el escalafón, será conforme 
a la puntuación. ,

Octava. Las instancias, con Iqs do-’ 
cumentos que deben acompañarlas, se 
presentarán en las Oficinas municipales 
dentro de un mes, a contar del día si
guiente al de la publicación en el Bo l e 
t ín  o f ic ia l  de la provincia de la presen
te convocatoria.

Novena. El programa que regirá para 
el examen de las plazas de Celadores de 
Arbitrios será el siguiente:

l .° Escritura al dictado.
2 .° Resolución de una operación arit

mética de las cuatro reglas fundamen- 
'tales. .

3 .° Practicar la liquidación de una 
entrada de especies gravadas.

4 .* Contestar a un tema del siguien 
te cuestionario:

Jema 1.° Cometido del Cuerpo de 
Celadores de Abastos. — Número y em
plazamiento de los fielatos. • Partes y 
características de los recibos justificantes 
del pago. '

Jema 2.° Zona fiscalizada: Su exten
sión y forma de realizar la recaudación 
dentro de ella. — Zona libre: Sus límites 
y forma de recaudación. — Principales 
núcleos de población que comprende.

Jema 3.° De la introducción de mer
cancías gravadas. — Caminos regulares 
de tránsito por la zona de fiscalización.

Jema 4.® Nociones de la recaudación 
en fábricas y depósitos autorizados.

Jema 5.° Impuestos sobre el consumo 
de carnes. — Especies sujetas al adeudo. 
Tarifa.

Jema 6.° Impuesto sobre el consumo 
de vinos y bebidas espirituosas. — Ar
tículos sujetos a la obligación de contri
buir. - Tarifa. — Exacciones.

Jema 7.° Arbitrio de Matadero. — 
Tarifa. — Derecho por prestación del 
servicio de peso de vehículos. — Tarifa.

Jema 8.° Impuesto de Usos y Consu
mos sobre vinos y sidras. — Cuantía del 
impuesto. — Forma de verificar su re
caudación.

Jema 9.° Arbitrio de inspección sani
taria de sustancias alimenticias.—Tarifa.

Jema 10. Defraudaciones. —'Cuándo 
se considera cometida la defraudación. — 
Faltas administrativas: Su sanción.

Décima. ' Examen de aptitud para las 
plazas de obreros de la Brigada de lim
pieza.

Ejercicios de lectura y escritura y co
nocimiento de las funciones inherentes 
al cargo.

Calatayud, 28 de mayo de 1947. — El 
Alcalde, León Clemente.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

, Núm. 2.295
JUZGADOS DE DELITOS MONETARIOS

D. Francisco Galván Cabanas, juez ad
junto de delitos monetarios; • 
Hago saber: Que por la piesenfe sé 

cita y emplaza a Rafael Motos Motos, 
de 26 años de edad, casado, vendedor 
ambulante, hijo de Manuel y de Ramo
na, natural de Madiid, preso que < stu- 
vo en fa Prisión Provincial de Zarago
za, < uyo domicilio es desconocido, pa
ra que comparezca ante' este Juzgado 
Especial de Delitos Monetarios (sito »-u 
Madrid, plaza de Colón, número 4, Ca
sa de la Moneda), en el término de 
treinta días a partir de la publicación 
del presente en el ■ ■ Of ic ia l  de । la provincia de Zaragoza adviniéndose 
al citado inculpado que caso de no ha
cerlo será fa'lado el expediente que con
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el número 92 del corriente año se le 
sigue, sin ser oído en los hechos de 
autos. .

Dado en Madrid a cuatro de junio de 
mil novecrentos cuarenta y siete.—El 
Juez, Francisco Galván Cabanas.

Kequisrtor a»
uper-jtotmlentu de ser declaroau» re 

oelde» y ae mcurnr en las áemu» i ei 
ponsabilldades legales, de no presen 
tarse los procesados que a cuniinuactoi 
te expresan, en el plato que se les /i/u 
a contar desde el dia de la pubUcaddt. 
del anuncio en este periódico o/iciai i' 
ante el juet o Tribunal que se seftaia 
«t U» cita Uania y emplata, encargán- 
ito^e a todas las Autoridades y Agente* 
r.e la Policía judicial procedan a lo 
trnsca. captura y conducción de oque 
tíos, puniéndolos a disposición de dictu 
Jitex o Tribunal con arreglo a los ar 
tirulo* 512 y 388 de la Ley de Enjui 
oiumiento t'riminal y 664 de la Ley d< 
EnhrirUniifntn Militar <le Marina

Núm. 2.286
URCULLU GAMA (Benigno), de 32 

años de edad, casado, pintor, hijo de 
Benigno y Muía, natural de Portugale- 
te y vecino de Zaragoza (Salamanca, 4) 
y cuyo actual paradero se ignora, com
parecerá dentro dtl plazo de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núm. 2 de 
Zaragoza (sito Predicadores, 56) al ob
jeto de constituirse en prisión y practi
car las demás diligencias necesarias en 
sumario que se instruye con el núm. 86 
de 1946, sobre hurto,^contra el mismo.

Núm. 2.288
MINAR MOLINA (Bernardo), de 44 

años de edad, casado, herrero, hijo de 
Bernardo y María, natura! de Zaragoza 
y vecino de Valencia (Dama de Eleche, 
núm. 1), y cuyo actual paradero se ig
nora, comparecerá dentro del plazo de 
diez días ante el Juzgado de instrucción 
número 2 de Zaragoza (sito Predicado
res, 56), al objeto de constituirse en pri 
sión y practicar las demás diligencias 
necesarias en sumario que se instrúye 
con e* núm. 39 de 1945, sobre robo, 
contra el mismo.

Núm. 2.284
r ACIN GASTON (José), de 30 años, 
jornalero, casado, hijo 'de Macario y 
Genoveva, natural y vecino de Zarago
za (Marsella, 18), y cuyo actual para
dero se ignora, comparecerá dentro del 
plazo de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número 2 de Zaragoza (sito 
Predicadores, 56), al obje to de consti
tuirse en prisión y practicar las demás 
diligencias necesarias en sumario que 
se instruye con el núm. 129 de 1945, 
sobre hurto, contra otros y dicho indi
viduo.

Núm. 2.285
CHUECA SEGARRA (Remedios-Ma- 

ría), de 52 años de edad, casada, sus 
labores, hija de Miguel y Constantina, 
natural de Magallón y de esta vecindad 
(San Pablo, 105), cuyo actual paradero 
se ignora, comparecerá dentro del pla
zo de diez días ante el Juzgado de ins

trucción número 2 de Zaragoza (sito 
Predicadores, 56), al objeto de consti 
luirse en prisión y practicar las dethás 
diligencias necesarias en sumario que 
se instruye con el núm 206 de 1942, 
sobre corrupción de menores.

JUZGADOS MILITARES

Núms. 2.281 a 2.283
5 .a REGION MILITAR.-ZARAGOZA

•LATORRE LABORDETA (José), hijo 
de Gerardo y de Pi ar, natural de Zaia- 
goza (Distrito 9 °), del reemplazo de 
1928, desconociéndose su actual para
dero;

MATA GUILLEN (Pablo), hijo de 
Antonio y de Cecilia, > atura! de Zara
goza y avecindado últimamente en 
Calatorao (Zaragoza), del reemplazo de 
1927, de 40 años de edad;

GONZALVO LAINEZ (Luis), hijo de 
Ceferino y de Clara, natural de Zarago
za (Di trito 8.°), del reemplazo de 
1928, de 39 años de edad;

Comparecerán en el término, de trein
ta días, a partir de la publicación de 
esta requisitoria, ante el Capitán Juez 
instructor de la Agrupación de Inten
dencia núm. 5 de Zaragoza (Cuartel de 
San José), bajo apercibimiento de ser 
declarados rebeldes si no lo efectuaran.

Zaiagoza, siete de junio de mil nove
cientos cuarenta y s e e. — El Juez ins
tructor, José Luis García Guñu—El Se
cretario, Luis Biesa Lacorte.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.293
JUZGADO NUM. 2

D. Mariano Jiménez Montilvn, Juez de 
primera instancia e instrucción y titu
lar del Juzgado municipal número 2 
de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de las ' 

responsabilidades redamadas en juicio 
verbal civil instado por D. Vicente Ló
pez Cuevas, representado por el Procu
rador D. José Jiménez Gil. contra D. Ma
nuel Calvo Bescós, sobre pago de pese
tas, se ha acordado sacar a la venta < n 
pública subasta los bienes que con mi 
valoración se describen a continuación.

Una balanza de un platillo, marca 
«Igarra>, tipo 100, núm. 3.003, de 20 
kiios de fuerza, P. O. «Mittelstraili, Ba - 
cr lona. Tasada en 450 pesetas.

La subasta se celebrará en la sala-au
diencia de este Juzgado (Predicadores, 
núm. 58), el día 28 del actual, a las doce 
de la mañana, advirtiendo a ios licitado- 
res: que debeián consignar previamente 
la cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 de la tasación; que no se admitirá 
postura inferior a las dos terceras partes 
de la misma, y qué la balanza se encuen
tra depositada en poder del demandado 
(plaza del Pueblo, 2, tienda), donde po
drá ser examinada.

Dado en Zaragoza a seis de junio de 
mil novecientos cuarenta y siete —Ma
riano Jiménez Motilva.—El Secretario, 
Miguel Lozano.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.297

Comunidad de Regantes 
de las Vegas de la villa ^e Luna

En cumplimiento de h» dispuesto en 
los artículos 44 y 45 y a los efectos qu/e 
determina el articulo 53 de las Orde
nanzas por que se rige esta C< munidad, 
se convoca a Junta gene al ordinaria 
para el dia 6 de julio próximo, a las 
cuatro de la larde, en el salón de actos 
de la Casa Consistorial, con arreglo al 
siguiente orden del día:

l .° Examen y aprobación de la me
moria general correspondiente a todo 
el año anterior que ha de presentar el 
Sindicato.

2 .° Todo cuanto convenga al mejor 
aprovechamiento de las aguas y dis
tribución de riego» en el año co
rriente; y

3 .° Examen de las'cuentas de ingre
sos y gastos correspondientes ai año 
anterior, que debe presentar el Sin
dicato.

4 .° Ruegos, preguntas y proposi
ciones. .

Caso de no concurrir suficiente nú
mero de partícipes para celebrar la Jun
ta general en primera convocatoria, se 
celebrará dos horas más tarde en se
gunda, en el mismo local, con el mismo 
orden del día y cualquiera que sea el 
número de concurrentes.

Luna, 3 de junio de 1947.—El Pre
sidente, José Nocito."

Núm. 2.308

. Jefatura de Propiedades Militares

EJERCITO DE TIERRA

Expropiación forzosa de terrenos y edificios para 
construcción del nuevo Hospital Militar de Zara

goza

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo 3.® de la Ley de 7 de betub e de 
1939 (Boletín Oficial del Estado nú
mero 285), se hace saber que en breve 
el Boletín Oficial del Estado publicará 
edicto, con detal'e de los propietaiios, 
parcelas y.día y hora en que levantará 
nueva acta de ocupación. Fl mismo 
edicto está fijado en el tablón dt 1 anun
cio del Exento. Ayuntamiento de esta 
cypílat y en el de esta Jefatura.

Zaragoza» 7 de junio de 1947.—El 
Teniente Curot el, Jefe de Propiedades 
militares, José Tt jeiro.

Tn». Ho g a r  Pig n a t e l l i


